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 La Comisión apoderada del citado Proyecto de Ley, realizó un análisis 
minucioso de dicha iniciativa tomando en cuenta los datos estadísticos 
ofrecidos por el Departamento Judicial y Juzgado de la Suprema Corte de 
Justicia durante el período enero marzo del 2006,  en cuanto a los entrados, 
audiencias y fallos definitivos en los juzgados de paz ordinarios, el mismo 
refleja que en dicho municipio no existen movimientos de expedientes, por lo 
que la Comisión RESOLVIO: rendir informe desfavorable a dicha iniciativa 
legislativa. 
 
 Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión en la 
Orden del Día de la próxima Sesión para fines de conocimiento y aprobación. 
 
 Por la Comisión: 
 

 
 

FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ BRITO 
PRESIDENTE 

 
 

ANDRES BAUTISTA GARCIA  NOE STERLING VASQUEZ 
VICEPRESIDENTE    SECRETARIO 
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PRIM PUJALS NOLASCO  WILTON GUERRERO DUME 

MIEMBRO     MIEMBRO 
 

 
 

FELIX MARIA VASQUEZ ESPINAL 
MIEMBRO 
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